
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 31 de agosto del 2023. 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
solicita se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

  
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí establecidos, en 
consecuencia y por ser procedente se accede a ello y se ordenará la terminación de este 
asunto, en tal razón se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para 
el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.106-18439 del 
circulo registral de La Dorada, Caldas; de propiedad de la demandada MARIA ISABEL 
ZAMORA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 30.385.712. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá,  
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso 
EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  

Asunto Termina por pago total 
Inter. No. 866 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Comercializadora MyM Tolima S.A.S. 
Demandado Yeisson David Llano Casallas y María Isabel Zamora 

Vargas 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00254-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
SEGUNDO:  se ORDENA LEVANTAR EL EMBARGO Y SECUESTRO decretado para el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.106-18439 del circulo 
registral de La Dorada, Caldas; de propiedad de la demandada MARIA ISABEL ZAMORA 
VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 30.385.712. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 098 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 01 de septiembre del 2023. 

 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: a Despacho del señor Juez la presente solicitud 
de amparo de pobreza informando que el apoderado de pobre rechazo la 
designación efectuada por el Juzgado, argumentando que actúa como apoderado 
de pobre en más de 5 procesos. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 31 de agosto del 2023. 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En vista de la constancia secretarial que antecede, y dado que el apoderado de 
pobre designado renunció con justa causa su nombramiento, procede el Despacho 
a relevarlo del cargo encomendado y, en consecuencia, dispone nombrar a la Dra. 
EMPERATRIZ MEJIA DE MEJIA identificada con C.C.41.563.334 y con T.P 64.172 
del CSJ, como amparador de pobre de la señora MARICELLA TORRES PULIDO, a 
quien se le notificará de manera personal dicha designación. 
 
Por secretaria comuníquese lo correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
BOYACÁ, BOYACÁ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de abogado de oficio al Dr. LUIS ALFONSO LOPEZ 
CARRASQUILLA, por lo dicho en precedencia. 

 
SEGUNDO: NOMBRAR a la Dra. EMPERATRIZ MEJIA DE MEJIA identificada con 
C.C.41.563.334 y con T.P 64.172 del CSJ, como amparador de pobre de la 
solicitante MARICELLA TORRES PULIDO, comuníquesele la designación por 
medio de oficio, a la dirección electrónica mejiaabg@gmail.com el cual deberá 
aceptar en un término de cinco (5) días. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

Asunto Releva abogado de pobre 
Inter. No. 868 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Demandante Maricella Torres Pulido 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00086-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 098 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 01 de septiembre del 2023. 

 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 

mailto:mejiaabg@gmail.com


 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 31 de agosto de 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda de aprehensión y entrega garantía mobiliaria la cual 
correspondió por reparto ordinario el día 24 de agosto de 2023, hay solicitud de medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
 Secretaria 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Treinta y uno (31) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  873 

Proceso  APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicado  15572408900220230025700 
Demandante CONFIMEZA S.A.S 
Demandado Hernando Ramos Renteria   

 
Una vez realizado el estudio de la presente solicitud de pago directo se observa que la misma 
adolece de los siguientes defectos:  
 
En primer término, tenemos que obra en el cartulario la notificación dirigida al deudor el día 
15 de enero de 2023 de hacer efectiva la ejecución al correo : 
HERNANDORARENTERIA@GMAIL.COM, canal digital que no fue enunciado en su momento 
dentro del Certificado de Garantía mobiliaria con el Registro de Garantías Mobiliarias el 
pasado 23 de mayo de 2023 10:56:24 quedando en el mismo la constancia que el único medio 
de notificación habilitado del demandado OJOS_15@HOTMAIL.COM; esto como quiera que el 
aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 se remitió a una dirección 
diferente de la contenida en el contrato de prenda sin tenencia y del Formulario del Registro 
de Ejecución.  
 
Por lo tanto, necesario es que se aporte el documento por el cual la garante denunció aquel 
correo como de su uso personal, a falta de lo anterior, debe cumplirse con la notificación en 
la dirección pactada para ello.  
 
En segundo punto, de la revisión de la solicitud se observa que de los hechos de la demanda 
no se extrae las cláusulas generales de la obligación ni en que consistió el incumplimiento, a 
guisa de ejemplo, valor de las cuotas, forma de pago y fecha de mora. Lo anterior permite dar 
claridad y fundamento a las pretensiones.  
 
En tercer lugar, la parte demandante no aportó el certificado de tradición del vehículo de 
placas LQX129 expedido por la respectiva autoridad de tránsito, con el fin de verificar las 
características del automotor y el actual propietario; el cual debe haber sido expedido con 
una antelación no superior a un (1) mes, tal y como se establece en el inciso 2 del numeral 1 
del art. 468 del Código General del Proceso.  
 



 

Conforme lo anterior es importante señalar lo referente al contenido del artículo 2.2.2.4.2.6 
del Decreto 1835 de 2015, en el sentido de indicar que aquella normatividad no limita la 
posibilidad del juez de conocimiento de hacer exigible el mentado documento. 
  
Finalmente, el promotor no indicó el lugar donde circula el vehículo para efectos de 
establecer la competencia en este asunto.  
 
Es así que se inadmitirá el libelo para que el promotor aporte lo trasuntado, concediéndosele 
para tal efecto el término de 5 días, so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 
referenciada, por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que corrija la 
demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 098 y publicado en la 

web institucional el día 1 de Septiembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

                    SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor Juez informando que la parte 
demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase Proveer. 
 
Puerto Boyacá, 31 de agosto del 2023. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 
  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
   
  

 
En la presente demanda EJECUTIVA, promovida a través de apoderado judicial por 
FELICIA VALERO RIOS en contra de los señores JOHN JAIRO RAMIREZ CASTAÑO y 
KAREN PEREZ GIRON, la cual correspondió por reparto a este Despacho Judicial el día 
27 de julio del 2023, mediante solicitud realizada a través del correo electrónico del 
Juzgado el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda.  
 
Conforme al artículo 92 del CGP el demandante podrá retirar la demanda mientras no 
se haya notificado a ninguno de los demandados. 
 
Revisado el expediente, es posible colegir que el requisito consistente en que el 
demandado no se encuentre notificado está satisfecho, por lo tanto, es procedente 
acceder al RETIRO de la demanda. 
 
Así mismo, se resalta que dentro del presente trámite no se decretaron medidas 

cautelares. 

 

Asunto Accede retiro de la demanda 
Inter. No. 867 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Felicia Valeros Ríos 
Demandado John Jairo Ramírez Castaño – Karen Pérez girón 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00221-00 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACÁ, de conformidad con lo prescrito en los artículos 82, 422, 424 del 
Código General del Proceso, 
 
 

I. RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda EJECUTIVA, promovida a través 
de apoderado judicial por FELICIA VALERO RIOS en contra de los señores JOHN JAIRO 
RAMIREZ CASTAÑO y KAREN PEREZ GIRON por lo anteriormente dicho. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 098 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 01 de septiembre del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



INFORME DE SECRETARIA: Puerto Boyacá, Boyacá, 31 de Agosto de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informándole atentamente que el día 14 de agosto de 2023 el Juzgado Civil del Circuito 
de esta localidad notificó la acción de tutela 2023-00232-00 donde profirió sentencia en el sentido de 
tutelar el derecho fundamental al debido proceso dentro del proceso verbal de pertenencia con 
reivindicatorio. Para proveer.  
 
 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Treinta y uno (31) de Agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Estese a lo resuelto por el superior 

Interlocutorio Nro.  874 

Proceso  Pertenencia con Reivindicatorio en Reconvención 

Radicado  15572408900220210017300 

Demandante Julia Rosa Cardona Valencia  

Demandado Luisa Fernanda Sánchez Portela  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena estarse resuelto a lo decidido por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de esta municipalidad, quien ordenó en sentencia de tutela No. 183 de fecha 11 
de agosto de 2023, lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso del accionante Luisa Fernanda 
Sánchez Portela, cuya vulneración invocó en contra del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Puerto Boyacá –Boyacá, dentro del proceso verbal de pertenencia 2021-00173.  
SEGUNDO: DEJAR sin efectos la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Puerto Boyacá el 19 de julio de 2023, y en su lugar se ordena al despacho accionado proferir una 
nueva sentencia donde efectúe un análisis probatorio, en los términos indicados en esta providencia. 
(…)” 

 
En consecuencia, se efectuará la valoración probatoria sobre el contenido y los efectos de las siguientes 
pruebas documentales que serán tenidas en cuentas al momento de dictarse la respectiva decisión de 
fondo: (i) Escritura pública 689 del 8 de junio de 2012. (ii) Contrato de compraventa de fecha 23 de octubre 
del 2003 (formulario CA-14062157). (iii). Contrato de compraventa de fecha 24 de septiembre del año 2008. 
(iv) Proceso de acción reivindicatoria 2017-00258 del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta 
localidad.  
 
De acuerdo a lo anterior, se fija nueva fecha para lectura de la sentencia prevista en el artículo 373 del 
C.G.P para el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el superior mediante Sentencia Tutela el día 14 de agosto de 2023 
dentro del presente PERTENENCIA CON REIVINDICATORIO EN RECONVENCIÓN promovido por JULIA 
ROSA CARDONA VALENCIA contra LUISA FERNANDA SÁNCHEZ PORTELA. 
 

SEGUNDO: FIJAR fecha para fecha para lectura de la sentencia prevista en el artículo 373 del C.G.P para el 
día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado 

por Estados Electrónico N° 098 y publicado 

en la web institucional el día 1 de 

Septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

                    SECRETARIA 


